
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001311000120210015200 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Cristina  Uriana 
Pushaina

08/07/2021 Auto Decide - Reponer El 
Auto Calendado Veintitrés 
(23) De Junio Del Hogaño, 
Por Lo Expuesto En La 
Parte Motiva De Esta 
Providencia. Y Ejecutoriado 
El Presente Proveído 
Vuelva Al Despacho Para 
Continuar El Trámitedel 
Proceso.

44001311000120210018700 Procesos 
Verbales

Vivian Cecilia Ariza 
Lubo

Juan Francisco 
Gutierrez Rada

08/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Otorgar Cinco (5) 
Días A La Parte Actora, 
Para Subsanar, So Pena 
De Ser Rechazada.

En la fecha viernes, 9 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RICARDO ELIAS LOPEZ SUAREZ

Secretaría

Código de Verificación

2b8654d5-089e-4128-bf27-39f22da06549

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 001 Riohacha

Estado No. Viernes, 9 De Julio De 2021De99



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001311000120210016600 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Eloha  Diaz Martinez Jorge Eliecer Romero 
Solano

08/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Otorgar Cinco (5) 
Días A La Parte Actora, 
Para Subsanar, So Pena 
De Ser Rechazada.

44001311000120210017700 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Jose Maria Diaz Cortez Luciana Diaz Diaz 08/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Otorgar Cinco (5) 
Días A La Parte Actora, 
Para Subsanar, So Pena 
De Ser Rechazada.

En la fecha viernes, 9 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RICARDO ELIAS LOPEZ SUAREZ

Secretaría

Código de Verificación

2b8654d5-089e-4128-bf27-39f22da06549

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 001 Riohacha

Estado No. Viernes, 9 De Julio De 2021De99



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001311000120090054200 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Sindy Maria Villa 
Salazar

08/07/2021 Auto Decide - No Reponer 
El Auto Calendado Siete 
(07) De Mayo Hogaño Y 
Negar El Recurso De 
Apelación Interpuesto, Por 
Su No Procedencia 
Conforme Lo Dispuesto 
Artículo 21 Numeral 7 Del 
Código General Del 
Proceso.

En la fecha viernes, 9 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RICARDO ELIAS LOPEZ SUAREZ

Secretaría

Código de Verificación

2b8654d5-089e-4128-bf27-39f22da06549

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 001 Riohacha
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